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AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

SOLUCIONES TECNICAS E 

INGENIERIA S.A. SOTE- 

CINGENIERIA.- CUANTIA: 

US $ 32.100,00; (CAPITAL 

SUSCRITO: US $ 32.900,00) .- 
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la compañía 

S.A. SOTE- 

viembre del dos mil catorce, conforme lo 

acredita con: las copias del nombramiento 

debidamente aceptado e inscrito, y del ac-— 

ta, que se agregan y me presenta como docu-— 

entos habilitantes al final de esta ma- 
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residencia en el cantón Samborondón y de ' 

paso por la ciudad de Guayaquil, con la ca- 

pacidad civil y necesaria para celebrar to- 

da clase de actos o contratos y a quien de 

conocerlo personalmente doy fe; bien ins- 

truido en el objeto y resultados de esta 

escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL -Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA 

ANÓNIMA, a la que procede como queda indi- 

cado, con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presenta la minuta que es 

del tenor siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas que se en- 

cuentra a su cargo sírvase incorporar una 

por la cual conste el AUMENTO DE CAPITAL Y 

LA REFORMA DE ESTATUTOS que se determina al 

tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA 

PRIMERA.- OTORGANTE.- Otorga la presente 

escritura pública de Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos, el Ingeniero Pablo 

Xavier Logroño Vivanco, quien lo hace en su 

calidad de Gerente General y representante 

legal de la Compañía SOLUCIONES TECNICAS E 

INGENIERIA S.A. SOTECINGENIERIA cuyo nom- 

bramiento se agrega a la correspondiente 

escritura pública y debidamente autori- 

zado por la Junta General Universal de 

Accionistas de su representada celebra- 
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de Accionistas de su representada celebra- 

da el doce de Noviembre del dos mil cator- 

ce. CLAUSULA — SEGUNDA. - ANTECEDENTES .- 

UNO.- CONSTITUCIÓN.- La Compañía SOLUCIO- 

NES TECNICAS E INGENIERIA S.A. SOTE- 

CINGENIERIA, de nacionalidad ecuatoriana, 

con domicilio en el cantón Guayaquil, se 

constituyó mediante Escritura Pública 

ta 
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de los Estadds=Un+dos=dé América ($ 1,00) 

cada una. DOS.- RESOLUCIÓN DE AUMENTO DE 

CAPITAL.- La Junta General Universal de 

Accionistas de la Compañía en su sesión 

>) celebrada el doce de Noviembre del dos mil 

catorce, resolvió por unanimidad de votos 

del capital pagado aumentar el capital 

suscrito de la Compañía en la suma de
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TREINTA Y DOS MIL CIEN DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USA $ 32.100) 

para que esta gire con un Capital de 

TREINTA Y DOS MIL NOVECIENTOS DOLARES DE 

¿LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

32.900) y reformar 

(USA $ 

el Estatuto en el 

ARTICULO QUINTO, todo lo cual consta en el 

Acta de Junta General Universal de Accio- 

nistas de la Compañía , cuya copia certi- 

ficada se agrega a la presente escritura 

pública para que sea parte integrante de 

ella. CLAUSULA TERCERA.- AUMENTO DE CA- 

PITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS.- Con los an- 

tecedentes expuestos, 

XAVIER LOGROÑO VIVANCO, 

yO, INGENIERO PABLO 

en mi calidad de 

Gerente General y representante legal de 

la Compañía SOLUCIONES TECNICAS E INGE- 

NIERIA S.A. SOTECINGENIERIA plenamente fa- 

cultado e instruido en este acto por la 

Junta General Universal de Accionistas de 

mi representada, 

viembre del dos mil catorce, 

celebrada el doce de No- 

declaro: 

UNO.- Se aumenta el capital suscrito de mi 

representada en TREINTA Y DOS MIL CIEN 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(USA $ 32.100) mediante la emisión de 

treinta y dos mil cien (32.100) nuevas ac- 

ciones ordinarias y nominativas de un.



  
  

   Náista 37 
Dr. Virgilio Jarrín una 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

  

dólar de los Estados Unidos de América ($ 

1,00) cada una para que en adelante gire 

con un capital de TREINTA Y DOS MIL 

NOVECIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA (USA $ 32.900) que se suscriben 

en numerario conforme consta del Acta de 

Junta General Universal de Accionistas ce- 

lebrada el doce de Noviembre del dos mil 

catorce. DOS.     
    

forma el Artículo 

Quinto del EstgGk el texto que cons- 

ta corral, pñÍyersai=ds Degionistas a la 

Eo y Cs Es ok Lo ReNOS        
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mediante este==mstrumeñto, así como la 

existencia de las cantidades mencionadas 

en el patrimonio de la Compañía. CINCO.- 

Que, yO, Ingeniero Pablo Xavier Logroño 

Vivanco, en mi calidad de Gerente General 

j y representante legal de la Compañía de- 

claro bajo juramento que mi representada 

no es contratista con el Estado ni con 
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1 ninguna de sus Instituciones. Agregue Us- 

2 ted señor Notario las demás cláusulas de 

3 estilo que consulten la eficacia y validez 

4 de este instrumento. Agregue como documen- 

5 tos habilitantes los siguientes:  UNO.- 

6 Nombramiento de representante legal. DOS.- 

7 Copia certificada del Acta de Junta Gene- 

8 ral Universal de Accionistas de la Compa- 

9 ñía SOLUCIONES TECNICAS E INGENIERIA S.A. 

10 SOTECINGENIERIA en donde se autorizó el 

1 Aumento de Capital y Reforma de Estatutos. 

12 (Firmado).- ABOGADA PATRICIA BECERRA 

13 DE REINOSO.- Registro número cinco 

14 mil setecientos treinta.- (HASTA AQUÍ 

15 LA MINUTA).- Quedan agregados a mi 

16 registro, formando parte integrante 

17 de la presente escritura pública, to- 

18 dos los documentos habilitantes que 

19 se han considerado pertinentes para 

20 dar la solemnidad que requiere el 

21 presente ¿instrumento público.- El 

22 otorgante me presentó sus respecti- 

vos documentos de identificación per- 

sonal.- Leída que le fue la presente 

escritura pública de principio a fin 

26 y en alta voz, por mí el Notario al 

7 interviniente, éste la aprobó en to- 

28 das y cada una de sus partes, se  



  

  

  

UIONES TECNICAS E INGENIERIA S.A. 

  

| SOTECINGENIERIA 
Guayaquil, 29 de Octubre del 2.013. 

ingeniero 
Pablo Xavier Logroño Vivanco 
Ciudad 

De mis consideraciones : 

Cúmpleme comunicarie a Ud. que en sesión de la Junta General Universal de 
Accionistas de la Compañía Anónima SOLUCIONES TECNICAS E 
INGENIERIA S.A. SOTECINGENIERIA , celebrada el día de hoy, tuvo el 
acierto de elegirlo a Ud. GERENTE GENERAL de la Compañía por el plazo 
de 5 años. 

De acuerdo con el ARTICULO VIGÉSIMO SEPTIMO literal a) del estatuto de la 
Compañía a Ud. le corresponderá ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañia en forma individual. 

La Compañía Anónima Soluciones Técnicas e Ingenieria S.A. Sotecingenieria 
se constituyó por Escritura Pública que autorizó el Notario Décimo Tercero del 
cantón Guayaquil, Dr. Virgilio Jarrin Acunzo , el día 12 de Septiembre del 
2.013 y se inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 28 de Octubre del 
2.013. 

Muy atentamente, 

A VIO +20 

Ab. Patricia Maria Leonor Becerra Iliingworth, 
Secretaria Ad-Hoc de fa Junta. 

    
Acepto al 

Soluciones 
Guayaquil, 
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"Guayaquil, 13 de novicimbre de 2013. 

      

    ] de Guayaquí Ll 

  

NUMERO DE REPERTORIO:51.439 | a : E 
FECHA DE REPERTORIÓ!11/00v/2013 o o : 
HORA DE REPERTORIO:12:42 : o 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

:1.- Con. fecha once de Noviembre .del dos' mil: frece queda inscrito el 

_preseñte .. Nombramiento * de Gerente Genefal, de la. Compañía 
SOLUCIONES * TECNICAS E INGENIERÍA - S.A. 
"SOTECINGENIERIA, a favor de PABLO. XAVIER LOGROÑO 

VIVANCO, de fojas T 137 a 7,139, Registro de Nombramientos número 
-2.308. 

- ORDEN: SHIY ! . 

NA 

MADE Dn PIEL Aa RL EP A 021 

  

AFFOA LAO purga 

SIA UA nd AU _*- REGISERADORA MERCANTIL 1v+ GLI PLU gar zoO 
DEL, CANTON.GUAYAQUIL(E) N 

REVISADO POR: * 

  

La vesponsabilidad sobre-la Véracidad.: .y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad “de la o el 
declarante cuando esta o este proves toda la información, al tenor de lo cstablccido en el Ast. 4 de la Ley del Sistema | 

Nacional de Registro dé Dátaz Públicos, .. + 
- o. 

A 

De conformidad con el urcoral 5 del Articulo 18 de la Ley. * 

Notarial, reformada porel Decreto Supremo Número 2386, de. 

Marzo 31 de 3.978, publicada en el Registro Oficial No.” 564 

: del 12 de Abril de. 1. all DOY ft: as la fotocópia precedente, — : , 

«fojas, exacta a 
A A 

documanto, original que tamil vá extibo.- e] 6/20 1 

indeterminada. - Guayaquil, 

M A 

  

    
     

    

Dr. Virgilio Jarria Acunzo 
'Notarfía Décimo Tercorn 

Guayaquil 

0676088 
Poma,
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA SOLUCIONES TECNICAS E INGENIERIA S.A. 
SOTECINGENIERIA CELEBRADA EL 12 DE NOVIEMBRE DEL 2.014. 

En la ciudad de Guayaquil a los 12 días del mes de Noviembre del 2.014, a 

tas 1000, en el local de la Compañía SOLUCIONES TECNICAS E 

INGENIERIA S.A. SOTECINGENIERIA , ubicado en el Centro Comercial La 

Gran Manzana , local No. 108 , situado en la Av. Francisco de Orellana 

concurrieron los accionistas que a continuación se detallan : 

ACCIONISTAS 

1.-Ing. Pablo Xavier Logroño Vivanco, propietario de 760 acciones ordinarias y 

nominativas de $ 1,00 cada una. 

2.-Sra. Andrea Gabriela Logroño Oviedo, propietaria de 40 acciones ordinarias y 

nominativas de $ 1,00 cada una. 

Preside la sesión su Presidente, la Sra. Andrea Gabriela Logroño Oviedo y 

actúa como Secretario el Gerente General , Ing. Pablo Xavier Logroño Vivanco. 

Los accionistas concurrentes representan la totalidad del capital de la Compañía 

que es de $ 800 de los Estados Unidos de América , el cual se encuentra suscrito 

y pagado en su totalidad, por lo que, de acuerdo con lo que dispone el art. 238 

de la ley de Compañías vigente, resuelven constituirse en Junta General 

Universal , en la que se deberá tratar y resolver sobre los siguientes puntos del 

orden del día : 

ORDEN DEL DIA 

1.-Conocer y resolver sobre el Aumento de Capital de la Compañía . 

2.-Conocer y resolver sobre las suscripción de las acciones. 

3.-Conbcer y resolver sobre el establecimiento del nuevo monto en el      
utorizado de la Compañía , esto es, al doble del suscrito como 
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consecuencia del Aumento de Capital de la misma. 

4.-Conocer y resolver sobre la reforma del ARTICULO QUINTO denominado 

CAPITAL como consecuencia del Aumento de Capital. 

5.-Conocer y resolver sobre la Autorización al Gerente General para el 

Otorgamiento de la Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos. 

Acto seguido el Secretario informa que se encuentra completo el quórum de 

instalación , por lo que la Presidente declara legalmente instalada la Junta y 

abierta las deliberaciones . La Junta, pasa a la deliberación de los temas 

expuestos y con esto pasan a tratar el PRIMER PUNTO del ORDEN DEL DIA 

que es 1.-Conocer y resolver sobre el Aumento de Capital de la Compañía. 

Conforme lo dispuesto en el art. 183, numeral 1 de la ley de Compañías vigente 

, los accionistas de la Compañía SOLUCIONES TECNICAS E INGENIERIA S.A. 

SOTECINGENIERIA han resuelto aumentar el capital de la misma ., en la suma 

de TREINTA Y DOS MIL CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ( $32.100 ) mediante la emisión de 32.100 nuevas acciones de 

un dólar cada una de los Estados Unidos de América, para que esta gire con 

un capital de TREINTA Y DOS MIL NOVECIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($32.900 ). 

Se pasa a continuación a conocer el SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA 

QUE ES: 2.- Conocer y resolver sobre las suscripción de las acciones. De 

acuerdo a lo expresado anteriormente, las nuevas acciones que se emiten por el 

aumento de capital serán suscritas, previa renuncia de la SRA. ANDREA 

GABRIELA LOGROÑO OVIEDO, de nacionalidad ecuatoriana, a su derecho 

preferente en la suscripción del aumento de capital, por el ING. PABLO XAVIER 

A



  

  

LOGROÑO VIVANCO, de nacionalidad ecuatoriana y con domicilio en el cantón 

Samborondón, el cual ha pagado el valor de las nuevas acciones en numerario, 

al contado, previo a la celebración de la Escritura Pública de Aumento de Capital 

y Reforma de estatutos. o 

Por lo tanto el ING. PABLO XAVIER LOGROÑO VIVANCO,'de nacionalidad 

ecuatoriana, propietario de 760 acciones ordinarias y nominativas de $ 1,00 cada 

una ha suscrito para este aumento de capital TREINTA Y DOS MIL CIEN 

NUEVAS ACCIONES ordinarias y nominativas de $ 1,00 cada una, que 

equivalen a un valor de TREINTA Y DOS MIL CIEN DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ( $ 32.100) y las ha pagado en numerario de 

acuerdo al articulo 183 numeral 1 de la Ley de Compañias vigente. 

A continuación se pasa a conocer el TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA 

QUE ES : 3.- Conocer y resolver sobre el establecimiento del nuevo monto 

en el capital Autorizado de la Compañía , esto es, al doble del suscrito como 

consecuencia del Aumento de Capital de la misma. Debido al Aumento de 

Capital previamente aprobado por los accionistas en la Resolución No.1 

de esta Junta, se resuelve por unanimidad que el monto del Capital 

Autorizado de la Compañía queda establecido en el doble del capital 

suscrito, esto es, SESENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ( $ 65.800 ) . 

Luego de esto los accionistas pasan a conocer el CUARTO PUNTO DEL 

ORDEN DEL DIA que es : 4.- Conocer y resolver sobre la reforma del 
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unanimidad la reforma del ARTICULO QUINTO del Estatuto , el mismo que 

de ahora en adelante dirá lo siguiente : ARTICULO QUINTO:.- El capital 

Autorizado de la Compañía es de SESENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el capital suscrito es de 

TREINTA Y DOS MIL NOVECIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA dividido en treinta y dos mil novecientas acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una. Este capital podrá ser aumentado por 

Resolución de la Junta General de Accionistas. 

Finalmente se pasa a conocer el QUINTO PUNTO DELORDEN DEL DIA que es 

5.- Conocer y resolver sobre la Autorización ál Gerente General para el 

Otorgamiento de la Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos. 

Para el cumplimiento de este proceso de Aumento de Capital y la culminación 

del mismo los accionistas resuelvan y aprueban por unanimidad autorizar al 

Gerente General para que otorgue la correspondiente Escritura Pública de 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos. 

No habiendo otro asunto que tratar la Presidente de la Junta concede un 

momento de receso para la redacción de la presente Acta, hecho lo cual se 

procede a dar lectura de la misma, la que queda aprobada en forma unánime y 

sin modificaciones con lo cual se declara concluída la sesión a las 12h00 , 

firmando para constancia todos los accionistas concurrentes. ACCIONISTAS.- 

F) ING. PABLO XAVIER LOGROÑO VIVANCO . F) SRA.ANDREA GABRIELA 

LOGROÑO OVIEDO. SOLUCIONES TECNICAS E INGENIERIA S.A. 

SOTECINGENIERIA. Sra. Andrea Gabriela Logroño Oviedo. Presidente de la 

Junta. Ing. Pablo Xavier Logroño Vivanco. Gerente General - Secretario dela



  

Junta. CERTIFICO.-Que la presente copia es igual a su original, que consta en 

el libro de Actas de Junta General de Accionistas de la Compañía, al cual me 

remito en caso necesario.    
    

   

Guayaquil, 12[dg Noviembre de! 2.014. 

1. Pablo Xavi roñó Vivanco. 

Gerente General 7 ecretario de la Junta. 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992842903001 

RAZON SOCIAL: SOLUCIONES TECNICAS E INGENIERIA S,A. SOTECINGENIERIA 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: LOGROÑO VIVANCO PABLO XAVIER 
CONTADOR: AVILES MORAN MARTHA JOHANNA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 06/01/2014 FEC, CONSTITUCION: 28/10/2013 
FEC. INSCRIPCION: 06/01/2014 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 13/08/2014 

.-. ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE INGENIERIA INDUSTRIAL 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: AV. FRANCISCO DE ORELLANA Número: S/N Edificio: 
C.C. LA GRAN MANZANA Oficina: LOCAL 108 Kilómetro: 4.5 Referencia ubicación: JUNTO AL C.C. RIOCENTRO NORTE 
Celular: 0999812477 Telefono Trabaja: 045118974 Email: sotecingenieriaGQemail.com Celutar: 0999885222 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 . ABIERTOS: 1 

     
CERRADOS: 0 JURISDICCION: — 1REGIONAL LITORAL SUE GUIAYAS 

Fs E     

  

  

7 
+ 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE . SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, par lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 
  

Usuario: SMBB310314 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV, FRANCISCO Fecha y hora: 13/08/2014 16:28:26 

z Página 1do 2 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992842903001 

RAZON SOCIAL; SOLUCIONES TECNICAS E INGENIERIA S.A. SOTECINGENIERIA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC, INICIO ACT. 28/10/2013 

NOMBRE COMERCIAL: SOTEC INGENIERIA FEC. CIERRE: 

C. RE . 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: FEC. REINICIO: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS QUIMICOS 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPO MEDICO 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL INCLUIDO PARTES Y PIEZAS 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPO DE SEGURIDAD 
ACTIVIDADES DE FABRICACION, INSTALACION Y VENTA DE ESTRUCTURAS METALICAS 
ACTIVIDADES DE INGENIERIA INDUSTRIAL 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  
Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: AV, FRANCISCO DE ORELLANA Número: S/N Referencia: 
JUNTO AL C,C, RIOCENTRO NORTE Edificio: C.C. LA GRAN MANZANA Oficina: LOCAL 108 Kilómetro: 4,5 Celular: 0998612477 
Telefono Trabajo; 045118974 Email: sotecingenierniaGWemail.com Celular: 0999665222 

De conformidad con el numeral $ del Artículo 18 de la Ley 

Rotarial, reformada por el Decreto Supremo Número 2386. de 

Marzo 31 de 1.978, publicada en el Registro Oficial No. 564 

del 12 de Abril de 1.978, DOY FE: Que ta fotocopia precedentes 

que consta dBanona cansan fojas, exacta af 

documento original que tambié ceba exhibe.» Cuan 

Indeterminada.- Guayaquil, Ip petides 18/20 ¿ol Y 

      

2 

       
Dr. Virgilio Jarrín 4cunzo 

Notatrlo Décimo Tercero 

. Gueyadoil 

FIRMA DESMEONTRIBUVENTE . SERVICIODE RENTAS INTERNAS 
Declaro que los datos contenidos en este documenta son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art, 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para Ja Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: SMBB310314 Lugar de emisión: GUAYAQUILIAV, FRANCISCO Fecha y hora: 13/08/2014 16:28:26 
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De conformidad con el numeral 5 del Articulo 18 de la Ley 

Notarial, reformada por el Decreto Supremo Número 2386, de 

Marzo 31 de 4.978, publicada en el Registro Oficial No. 564 

461 12 de Abril de 1.978, DOY FE: Que la fotocopia precedente, 

que consta de fojas, exacta al 

documento original qué tembién se me exhibe. Cuantia: 

indeterminada.- Guayaquíl, DIV LIRA AS / Ed Y 

  

       7. Virgilio Jarrín Acunzo 
Notarrio Décimo Tercero 

Guayaquil 

! a e dll bl e a : » A A



lacada     

  

    

  

TRANSFERENCIAS INTERBANCARIAS 
  

  

    
TRANSFERENCIAS ENTRE CUENTAS BANCO PICHINCHA 
  

COMPROBANTE No; 
(Datos a ser llenados por el Banco) 

E ASAS 

NOMBRES Y APELLIDOS O RAZON SOCIAL: A £ b Yau 1en Log roiTa ¡: VAN CO 
  

  

     
      

  
     

        

IDENTIFICACION:C1 ,CC, PASAPORTE, RUC) AJO CA JOZ 

DIRECCION: Ly SS EN Jsubrrob. Cda. Brito Y 
TELEFONO / CELULAR: GO 66ÓiZl | euecrronconuromzana: | - .- TT UN 7 CUENTA A DEBITAR j - 

— 

    

DEBITAR DE LA CUENTA DE ¡CORRIENTE No. 

BANCO PICHINCHA 

L [AHORROS No. dy ed 3 318000 

Autorizo a debitar de la cuenta detallada el valor de la transferencia, incluyendo las:com/slones respectivas 

j “DATOS DEL BENEFICIARIO ( QUIEN RECIBE LA TRANSFERENCIA) j 

  

  
  

  

    
      

  

  

NOMBRE BANCO RECEPTOR á el) 
(aplica únicamente para Transf. 

Interbancarias) 04 Y co de daybo V 

" ACREDITAR A La cuenta [SORRIENTENO.|[ 320 J 449 1 Erie . 
: "__ [AHORROS No, _—— ronuco, 

  
          

NOMBRES Y APELLIDOS O RAZON SOCIAL: Ja lu aUÉ, ter ol e y) serte SIA 

IDENTIFICACION BENEFICIARIO (Cl, Pasaporte o RUC) 0342842 70 30 or 
    
      

  
LAnlica Gni c ra Trarisferencias interoancarias 

        

   
        
  

  

  

        
  

AA SS 
moneva: — usp [VALOR EN NÚMEROS 18.600% 

— y , bo . 
VALOR EN LETRAS Hi aho ké cohdn 0 ro dolio 

OTIVO D A TR 5 A 

R ta WE g : Dase Beofonis la. 
n R A Pan ¡ej5 DA e 

Zo CLIENTE BANCO - Agencla 

Í 
Firma: Mi Firma: 

Nombre: Ha db log Ú Nombre; 

er: ENOJA ÁJo Z_ jor Ejecutivo de Servicios Sup.ServiJefe Zonal 

ES RESPONSABILIDAD DEL CLIENTE VERIFICAR LOS DATOS DE ESTE FORMULARIO 
EL CLIENTE ACEPTA LAS CONDICIONES DETALLADAS EN El REVERSO DE ESTA SOLICITUD     
  

XA Yau Ino y Lua a UA 

EsfutO, 

  
  

 



  

Dé conformidad son el nurzoral $ del Articulo 18 de la L8y 

Notarial, reformada por el Decreto Supremo número 236, de 

Marzo 31 de 1.672, pubircada on el Registro Oficial No. 364 

del 42 de Abril de 1.3 E Sue ta fotecepía precedente, 

QUE CONTta dE coo. rt ARA .. Toles, exectá al 

documento original que también se me exhibe2- Cuantla 

ladetspminada.- Gueyaquil, ¡ABETEALÉES JS 

AEZOES - 
SOS, 

(8n), 

    

yor tdt cel 

     
     

   
¿7? Dz. Virgilio Jarrín Acuryo 

Noto o Tercero 7 
ey 
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COMPROBANTE DE TRANSACCIÓN 

Dolares 

sda Destino 

Dun? 
0,00 
0.00 

6,500.00 N. Debe. :000000 
2014/07/01 12:55 : 
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DE conformidad con el numeral 5 del Articulo 18 de la Ley 
notarial, reformada por el Decreto Supremo número 2386, de 
Marzo 31 de 1,978, publicada en el Registro Oficial Mo. $54 
del $2 de Abril de 1.978, Oy FE cl la fotocopia prosocente, 
que consta de 0... .. fofan, exacta al 

ento original que eii se me exhih 77 
inada.: Eze 

rre! ZU y 

ilio Jarrín Bcn 
Noto Úécimo Tercapo 

Duyogt 

   

  

   

    

  
    

 



  

  

Transferencia Interbancaria Directa 

From: bancoGpichincha.com 

To: monicaoviedoemall. com 

Date: 'Aúg 28, 2014 5:15: sí PM 

  

  

    

ID 

” señor(a): LOGROÑO VIVANCO PABLO XAVIER 

Reciba un cordial saludo del Asesor Virtual del Banco Pichincha. 

A continuación le presentamos el detalle de la transferencia erdenada de su cuenta 
que se acreditará en la cuenta destino en 1 hora: 

Z . Detalle 
Transferencia - 

Cuenta de Origen:4743318000 

Bianco Destino:Guayaquil 
. Cuenta Acreditada:32X00(41 

Nombre del Beneficlarlo:SOLUCIONES TECNICAS E INGENIERIA SA 

SoTE 
- Mosto:$ 2,000.00 

. Fecha:28/08/2014 * 
Documento:6994015 

Gracias por utilizar nuestro servicio, si Usted no es quien realizó la transacción por 

favor comuníquese inmediatamente al 022999999, estaremos gustosos de servirle, 

Asesor Virtual 
«5 Banto Pichincha 

Para mayor información puede Ingresar a su Banca Virtual a través de: 

z http: //wwsn.pichincha.com 
a llamar desde su celular, Quito y Región Sierra al (02) 299-9999, 

Guayaquil y Región Coste al 1700-800-300 
Cuenca y Región Austro al (07) 284-8838 

o responder este e-maila: bancoSpichincha,com 

Nota de descargo: La información contenida en este e-mail es confidencial y sóla puede ser utilizada por el Individuo o ta 
compafíla a la cual está dirigido, Esta Información no debe ser distribuida ni copiáda total o parcialmente por ningún medio 
sín fa autorización del BANCO PICHINCHA C.A. 

La organización no asume responsabilidad sobre Información, opintanes a critesfos contenidos en esta mail que no este 
relacionada con negoclos úficiales dé nuestra institución: , 

Disclaimer: The information contained in this e-mail ls confidential and Intended 'onty for the use of the person or company 

- da which it ls addressed. This information is considered provistonal and referentíal; It can not be totally or partially 
distributed nor copied by any medía without the authorization from BANCO PICHINCHA C.A. 
The Bank does not assume responsibility about this information, opinions or criteria contented in this e-mail. 

 



  

Banco Pichincha https://www.pichincha.com/internexo/recibolnterbancariaPagoDirect 

  

  

  

  

BANCO PICHINCHA 
En confianza. 

Transferencias Interbancarias Pago Directo Viernes, 21 de febrero de 2014 10:31 

<> La operación ha sido realizada con éxito, 

Origen 

Banco Origen: Banco Pichincha 

, Identificación Ordenante: 0910619402 

Cta. Débito: 4743318000 

Tipo de Cta. del Ordenante: Ahorros 

Documento: 2363524 

Monto a transferir: 5,000.00 USD 

Concepto: aporte accionista 

: Valor Comisión: 0.50 USD 

r Destino 

Banco Beneficiario: Guayaquil 

Nombre Beneficiario: SOLUCIONES TECNICAS E INGENIERIA SA SOTE os 

Nro. Cta. Acreditada: 32014941 

Tipo de Cuenta: Corriente . 

Monto transferido: 5,000.00 USD       

1 de 1 , 2/21/2014 10:32 AN 
í
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Esta foja pertenece a la firma de la escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL 
Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA SOLUCIONES TECNICAS E 
INGENIERIA S.A. SOTECINGENTERIA.   
  

afirmó, ratificó y firma en unidad 

de acto y: conmigo, el Notario, de 

todo lo cual DOY FE.- 

P. SOLUCIONES ¡TEENICAS, E INGENIERIA S.A. 

  

  

      
  

 



  

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este TERCER TESTIMONIO, 

que firmo y sello en trece fojas útiles en la ciudad de Guayaquil a los 

veintiún días del mes de Noviembre del año dos mil catorce.- 

     
Dr. Virgilio Jarrín Acunzo 
Notario Decimotercero 

Gueyagquil



  

Registro Mercantil de Guayaquil K 
NUMERO DE REPERTORIO:61.465 

FECHA DE REPERTORIO:04/dic/2014 
HORA DE REPERTORIO:12:41 | 
pan a 

Y | En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: A / 

4 

  

Con fecha cuatro de Diciembre del dos mil catorce, queda ifiscrita: 1.- 
Escritura pública que contiene: Fijación de Capital Autorizado, Aumento / 

de Capital Suscrito y la Reforma del Estatuto de la compañía denominada: 
SOLUCIONES Y TECNICAS E INGENIERIA! S.A, 
SOTECINGENIERIA, de fojas 118.880 a 118.908, Registro Mercantil 
número 5.121. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, 

  

  

al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). , 

NN 

RU : > 

DAUNMGE - 
DORIAN A SO MERCANTIL 

. DEL CANTON GUAYAQUIL 
l DEDO) / DELEGADA f 

( y) 
Guayaquil, 08 de diciembre de 2014 

4 ( | 

REVISADO POR: ¿ / 

) ( " , / 
N K , 

=> Xx 

( 
) 

e N / 
: ) 

DS a 7 ) 

-- N? 0995880,



  

    

) / 
DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO O 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS PE GUAYAQUIL 
CRECIBIDO 

2 ORA: / 
] 30 DIC 201% Ldioo A 

Receptor: Michelle Calderon Palaklos 

Firma: ISA. ur 

) 
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Imprimir 

- JUDICATURA RAS 

2014-09-01-013-P002564 

Doctor, Virgillo Jarrín Acunzo 
NOTARIO DECIMO TERCERO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

[Escritura No. ] 2014-09-01-013-P002564 — ]No. De Fojas. _ [ws 
ACTO O CONTRATO 

¡AUMENTO DE CAPITAL 

FECHA 

2014-11-18 11:00:28 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Nombres/ Documento Nombre de la 
Persona Razón social de No.Identificación | Nacionalidad [Calidad persona que le 

o identidad representa 

Persona SOLUCIONES TECNICAS E PABLO XAVIER 
Jurídica INGENIERIA S.A. RUC 0992842903001 [Ecuatoriana [Compareciente LOGROÑO 

|SOTECINGENIERIA 'VIVANCO 

A FAVOR DE 

Persona Nombres! Documento No. identificación [Nacionalidad ¡Calidad [Nombre de la persona que le representa : 
Razón social [de identidad r               

  

OBJETO (Cosa cantidad o hecho materia del contrato) 
  

¡AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 
  

  
  

              

  

      
  

UBICACION 

PROVINCIA CANTON PARROQUIA DIRECCION 

GUAYAS GUAYAQUIL ROCAFUERTE LUQUE 203 Y PEDRO CARBO 

CUANTIA DEL ACTO O CONTRATO 

USD $ 32100 . 

Y 
pl yZ o ea     

    

    
JR. VIRGILIO JARRÍN ACUNZO 

NOTARIA DECIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

18/11/2014 11:20 

Lan lr le alo hipo s . ho 

PA 
| 
/ 
| 

E



  

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha: 

17/DEC/2014 10:18:18 — Usu: omontalvam,.. 

DN 
“e - 

e 
Remitente: — No. Trámite: [ 57641 ]-[0] 
REGISTRO MERCANTIL DE GYEABNURIA - 
BUTIÑA 

  

  

    

  

        

    

  

    

Expediente: 174848   A RUC; 0992842903001 
Razón social: 

OLUCIONES TECNICAS E INGENIERIA S.A, 
SOTECINGENIERIA 

súbTipo tramite: 
COMUNICACIONES 

“Asunto: 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTO 

¡Revise el estado de su tramite por INTERNET 61 
Pigitando No. de trámite, año y verificador = [  


